
    

  

RIFANTRANS S.A 

GUAYAQUIL 06 DE OCTUBRE DEL 2017 

Señor: , 

CARRIÓN PINILLOS ÁNGEL OSWALDO 

Ciudad: 

De mis consideraciones 

Por medio de la presente cúmpleme que mediante acto constitutivo de la 

compañía RIFANTRANS S.A celebrada el día de hoy resolvió designarlo a 

usted PRESIDENTE de la misma por un periodo de CINCO AÑOS, con las 

atribuciones y deberes y derechos que confiere la ley y los estatutos 

sociales. 

En el ejercicio a su cargo ejercerá la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la compañía de manera individual 

RIFANTRANS S.A., SE ELEVA A ESCRITURA PÚBLICA EL SEIS DE 
OCTUBRE DEL DOS MIL DIECISIETE ANTE MI ABOGADA WENDY 
MARÍA VERA RÍOS NOTARIA TITULAR TRIGÉSIMA SÉPTIMA DE 
GUAYAQUIL. 

Atentamente 

  

MEC AS PI CAY JONATHAN ALEXANDER 

Accionista 

Acepto: el cargo de PRESIDENTE de la compañía RIFANTRANS S.A. para 

la cual fue elegido. 

   
    

CÁRR ÓN PINILLOS ÁNGEL OSWALDO 
C.1 0911129922   

NACIONALIDAD- ECUATORIANA 

  a" 
AERGALL AROUINTA 

 



  

    stro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:44.188 
FECHA DE REPERTORIO:06/0ct/2017 

HORA DE REPERTORIO:12:14 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil. del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha seis de Octubre del dos mil diecisiete queda inscrito: 
1. Escritura pública, que contiene la CONSTITUCION de la 
compañía denominada: RIFANTRANS S.A., de fojas 41.712 a 41.727, 
Registro Mercantil número 3.595. 2. NOMBRAMIENTO de Gerente 
General designado en el acto constitutivo de la compañía RIFANTRANS 
S.A., a favor de JOHANNA VANESSA MORA ARROYO, de fojas 
44.421 a 44.424, Registro de Nombramientos número 12,263.- 3. 
NOMBRAMIENTO de Presidente designado en el acto constitutivo de la 
compañía RIFANTRANS S.A., a favor de ANGEL OSWALDO 
CARRIÓN PINILLOS, de fojas 44.425 a 44.428, Registro de 
Nombramientos número 12.264.- 

ORDEN: RAZNUMOROD 

O 

  

AMA DEL EL CANTON GUAYAQUIL 

Guayaquil, 10 de octubre de 2017 

Mel 
REVISADO ”9 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecida en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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